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  Relación sumaria comunicada por el Secretario General  
en la que se indican los asuntos que se hallan sometidos  
al Consejo de Seguridad y la etapa alcanzada en su estudio  
 
 

  Adición 
 

 De conformidad con el artículo 11 del reglamento provisional del Consejo de 
Seguridad y el párrafo 7 de la nota del Presidente de fecha 19 de diciembre de 2007 
(S/2007/749), el Secretario General presenta la siguiente relación sumaria. 

 La lista completa de los temas que se hallan sometidos al Consejo de 
Seguridad al 3 de mayo de 2008 figura en el documento S/2008/10/Add.17, de 7 de 
mayo de 2008. 

 En la presente adición se enumeran los temas sobre los que el Consejo de 
Seguridad adoptó medidas en la semana concluida el 24 de mayo de 2008. Las 
fechas proporcionadas para cada tema indican la primera vez en que el Consejo 
abordó el tema en una sesión oficial y la última sesión oficial del Consejo sobre ese 
tema. 
 

  La situación en Bosnia y Herzegovina (9 de septiembre de 1992; 19 de mayo 
de 2008) 
 

 El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 5894ª sesión, 
celebrada el 19 de mayo de 2008. El Consejo, de conformidad con el artículo 37 del 
reglamento provisional, invitó a los representantes de Bosnia y Herzegovina, 
Eslovenia y Serbia, a petición de éstos, a que participaran en el examen del tema sin 
derecho de voto. Con arreglo al artículo 39 de su reglamento provisional, el Consejo 
cursó una invitación al Sr. Miroslav Lajčák, Alto Comisionado encargado de 
asegurar la aplicación del Acuerdo de Paz en Bosnia y Herzegovina. 
 

  Consolidación de la paz después de los conflictos (26 de mayo de 2005; 20 de mayo 
de 2008) 
 

 El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 5895ª sesión, 
celebrada el 20 de mayo de 2008. El Consejo, de conformidad con el artículo 37 del 
reglamento provisional, invitó a los representantes del Afganistán, la Argentina, 
Alemania, Australia, Bangladesh, Benin, Bosnia y Herzegovina, el Brasil, Chile, 
Egipto, El Salvador, Eslovaquia, Eslovenia, España, Georgia, Ghana, Guatemala, 
Honduras, la India, Jamaica, Liechtenstein, México, Nueva Zelandia, Nigeria, 
Noruega, los Países Bajos, el Pakistán, Papua Nueva Guinea, el Perú, Qatar, la 
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República de Corea, Serbia, Sierra Leona, Suiza, Tailandia y Turquía, a petición de 
éstos, a que participaran en el examen del tema sin derecho de voto. Con arreglo al 
artículo 39 de su reglamento provisional, el Consejo cursó invitaciones al 
Sr. Marwan Muasher, Primer Vicepresidente del Banco Mundial, el Sr. Lakhdar 
Brahimi, y el Sr. Yukio Takasu, Presidente de la Comisión de Consolidación de la 
Paz y Representante Permanente del Japón. El Presidente, en nombre del Consejo, 
formuló una declaración (S/PRST/2008/16). 
 

  La situación en el Oriente Medio (18 de julio de 1960; 22 de mayo de 2008) 
 

 El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 5896ª sesión, 
celebrada el 22 de mayo de 2008. El Consejo, de conformidad con el artículo 37 del 
reglamento provisional, invitó al representante del Líbano, a petición de éste, a que 
participara en el examen del tema sin derecho de voto. El Presidente, en nombre del 
Consejo, formuló una declaración (S/PRST/2008/17). 
 

  La situación en Burundi (25 de octubre de 1993; 22 de mayo de 2008) 
 

 El Consejo de Seguridad reanudó el examen del tema en su 5897ª sesión, 
celebrada el 22 de mayo de 2008. El Consejo, de conformidad con el artículo 37 del 
reglamento provisional, invitó al representante de Burundi, a petición de éste, a que 
participara en el examen del tema sin derecho de voto. Con arreglo al artículo 39 de 
su reglamento provisional, el Consejo cursó una invitación al Presidente de la 
configuración encargada de Burundi de la Comisión de Consolidación de la Paz y 
Representante Permanente de Noruega. 

 


